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Girardot, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LENIN PAVA SOTO  
DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL-CASUR 
RADICACIÓN:  25307-3333003-2020-00097-00 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, póngase en conocimiento de la parte demandante 

y del Ministerio Público la propuesta de conciliación allegada por el apoderado de la CAJA 

DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL-CASUR, vía correo electrónico el 03 de 

agosto del 2021 (Anexo 17 del expediente digital) formulada por el Comité de Conciliación 

el 8 de julio de 2021, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

presente auto, se pronuncien con relación al mismo. 

 

Vencido el término señalado ingrese el expediente al Despacho para continuar con el trámite 

procesal pertinente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUDICIAL DE GIRARDOT  
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